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VIII. Aprobar y expedir los criterios, lineamientos y procedimientos de certificación de calidad 

ambiental, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, con excepción de los 

criterios, lineamientos y procedimientos de certificación de calidad ambiental relativas a las 

Actividades del Sector Hidrocarburos; 

IX. Planear y dirigir el diseño de mecanismos e instrumentos para evaluar el impacto derivado 

de la aplicación de los instrumentos de fomento ambiental para el desarrollo sustentable; 

X. Dirigir y coordinar la formulación y ejecución del Programa Nacional para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos y del Programa Nacional para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos de Manejo Especial, con base en el Diagnóstico Básico para la 

Gestión Integral de los Residuos; 

XI. Promover e impulsar la creación de los instrumentos de fomento ambiental que incentiven 

la realización de acciones para la mitigación y la adaptación al cambio climático, el 

desarrollo sustentable de las actividades de los sectores y materias que le competan, con 

excepción de los instrumentos de fomento ambiental relativos a las Actividades del Sector 

Hidrocarburos; 

XII. Promover e impulsar la participación de los tres órdenes de gobierno y los sectores social 

y privado en los planes y programas para la gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial, y las políticas e instrumentos para el fomento de la 

economía circular; 

XIII. Dirigir y coordinar las unidades administrativas bajo su adscripción en la participación que 

estas tengan con las demás unidades administrativas y órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría en los anteproyectos que estos últimos elaboren de 

iniciativas legales, de reglamentos y demás instrumentos normativos cuyas disposiciones 

jurídicas incidan en las materias de cambio climático y de economía circular, y 

XIV. Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Regulación Ambiental los temas y las 

materias de su competencia que pueden integrarse al Programa Nacional de 

Infraestructura de la Calidad y, en su caso, a su suplemento, y participar en ellos. 

Artículo 21.- La Coordinación Ejecutiva de Vinculación Institucional tiene las atribuciones siguientes: 

I. Dirigir la elaboración y proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Desarrollo 

Sostenible y Economía Circular las políticas públicas para la atención de la problemática 

ambiental de las ciudades y de zonas conurbadas o metropolitanas y ejecutar las que esta 

apruebe; 

II. Determinar los criterios y acciones de vinculación y cooperación con las autoridades 

federales, así como la coordinación con las autoridades de las entidades federativas, de 

los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para la 

atención de la problemática ambiental de las ciudades y de las zonas conurbadas o 

metropolitanas; 

III. Fungir como enlace e instancia operativa de vinculación y coordinación integral de la 

Subsecretaría de Desarrollo Sostenible y Economía Circular, cuando esta actúe como 

representante del Gobierno Federal, ante los gobiernos de las entidades federativas, de 

los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para la 

atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico de dos o más entidades 

federativas; 

IV. Detectar y proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Desarrollo Sostenible y 

Economía Circular la participación y coordinación que la Secretaría requiera establecer 

con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la coordinación 

con los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México, para la atención de asuntos que afecten las zonas conurbadas y 

áreas metropolitanas que repercutan en el equilibrio ecológico de dos o más entidades 

federativas; 

V. Fijar y dirigir los mecanismos de coordinación correspondientes para el cumplimiento de 

los objetivos de la planeación nacional en materia de prevención y control de la 

contaminación urbana, particularmente la que se genera en zonas metropolitanas; 

VI. Participar en la definición de criterios y lineamientos de vinculación y coordinación para la 

integración de los programas, proyectos y acciones específicas a fin de prevenir y 

controlar la contaminación ambiental en las ciudades y zonas metropolitanas; 
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VII. Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Desarrollo Sostenible y Economía 

Circular y, en su caso, establecer y ejecutar las acciones de coordinación y comunicación 

correspondiente con las autoridades de las entidades federativas para evaluar los índices 

de la calidad del aire en las zonas metropolitanas de las entidades federativas con mayor 

contaminación ambiental; 

VIII. Dar seguimiento a los acuerdos de coordinación que adopte la Secretaría con las 

autoridades correspondientes de las entidades federativas, de los municipios o, en su 

caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, relativos a la atención de 

la problemática ambiental en las zonas metropolitanas que involucren el equilibrio 

ecológico de dos o más entidades federativas, así como supervisar el cumplimiento de 

dichos acuerdos; 

IX. Diseñar, coordinar y proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Desarrollo 

Sostenible y Economía Circular, la integración de la agenda ambiental a través de los 

mecanismos de cooperación y colaboración con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y de coordinación con las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para la atención de 

problemáticas específicas que requieran de la actuación concurrente de todos los órdenes 

de gobierno, cuando estos involucren la protección a la salud y los bienes de las personas; 

X. Dirigir la elaboración y proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Desarrollo 

Sostenible y Economía Circular los mecanismos de monitoreo, evaluación y actualización 

de la agenda ambiental señalada en la fracción anterior; 

XI. Proponer y asesorar a las autoridades de las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que forman parte de una zona 

metropolitana, en la adecuación y homologación de sus ordenamientos legales y 

reglamentarios a la Normativa Ambiental; 

XII. Detectar los instrumentos jurídicos aplicables por las autoridades federales, de las 

entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, conforme a sus respectivas competencias, para regular actividades en zonas 

urbanas y metropolitanas que afecten o puedan afectar el equilibrio ecológico de dos o 

más entidades federativas y que requieran de adecuación, armonización u homologación y 

proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Desarrollo Sostenible y Economía 

Circular las acciones de cooperación, colaboración, coordinación o concertación 

correspondientes; 

XIII. Emitir a las instancias de las entidades federativas que correspondan, opiniones sobre la 

legislación ambiental para armonizar la regulación en materia de protección del medio 

ambiente; 

XIV. Proponer criterios a la persona titular de la Subsecretaría de Desarrollo Sostenible y 

Economía Circular para la elaboración de Normativa Ambiental orientada a atender la 

problemática ambiental de las ciudades, zonas conurbadas o áreas metropolitanas de las 

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; 

XV. Proponer a las autoridades correspondientes de las entidades federativas, los municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los mecanismos, esquemas o 

acciones de coordinación para la implementación y seguimiento de políticas, programas, 

proyectos y acciones para la atención de áreas que formen parte de una conurbación, 

ciudad o zona metropolitana y que se requieran para la protección del medio ambiente, la 

preservación o restauración del equilibrio ecológico; 

XVI. Dirigir la elaboración de estudios para promover el desarrollo sustentable de las ciudades, 

zonas metropolitanas o áreas conurbadas y someterlos a consideración de la persona 

titular de la Secretaría o, en su caso, de las autoridades correspondientes de los tres 

órdenes de gobierno; 

XVII. Dirigir la integración de la información que se genere de los estudios en materia de 

contaminación, que se realicen en las zonas urbanas con mayores índices de 

contaminación; 
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XVIII. Participar en los estudios de evaluación de las tecnologías tendentes al control de la 

contaminación generada por las fuentes móviles y valorar su aplicación en las entidades 

federativas con mayores índices de contaminación; 

XIX. Asesorar técnica y jurídicamente en la elaboración de convenios y contratos necesarios 

para el diseño, instrumentación y desarrollo de los mecanismos de coordinación entre las 

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

que cuenten con zonas metropolitanas; 

XX. Participar en órganos colegiados derivados de los instrumentos jurídicos suscritos por la 

persona titular de la Secretaría, en términos de dichos instrumentos; 

XXI. Dirigir y, en su caso, llevar a cabo las negociaciones para la instrumentación de políticas, 

criterios o acciones que la Secretaría acuerde con las autoridades ambientales de las 

entidades federativas para la prevención, atención y control de la contaminación urbana, 

con la intervención que corresponda a otras unidades administrativas de la Secretaría y 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

XXII. Conducir la recepción y la atención de las sugerencias, recomendaciones, opiniones y, en 

su caso, posicionamientos de las autoridades de las entidades federativas, de los 

municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que formen parte 

de una conurbación, ciudad o zona metropolitana, respecto de las propuestas planteadas 

en términos de la fracción XV del presente artículo; 

XXIII. Asesorar a las autoridades de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, que formen parte de una conurbación, ciudad o zona 

metropolitana en los temas jurídicos, técnicos y económicos en materia de contaminación 

urbana; 

XXIV. Evaluar con la intervención que corresponda a cada una de las unidades administrativas 

de la Secretaría, la procedencia de la implementación y diseño de políticas públicas que 

se propongan en las zonas metropolitanas, en materia ambiental y de cambio climático; 

XXV. Detectar y, en su caso, disponer la ejecución y dar seguimiento, en coordinación con las 

entidades federativas, a los estudios tendentes al mejoramiento del equilibrio ecológico y 

la protección al ambiente, que contribuyan a controlar los efectos del deterioro de los 

elementos que integran al sistema ecológico de las zonas metropolitanas; 

XXVI. Dirigir, con la intervención que corresponda a otras unidades administrativas de la 

Secretaría, la aplicación de estrategias que contribuyan a prevenir y, en su caso, coordinar 

la implementación de los protocolos de acciones para atender las contingencias que se 

presenten en materia de medio ambiente en zonas metropolitanas y áreas conurbadas; 

XXVII. Participar y, en su caso, difundir los programas, proyectos y acciones en materia de 

calidad del aire de las ciudades o zonas metropolitanas con mayor índice de 

contaminación, incluida la que generen sus parques vehiculares; 

XXVIII. Determinar los lineamientos que permitan la vinculación de la Secretaría con las 

comisiones e instancias metropolitanas en materia de contaminación urbana; 

XXIX. Dirigir la integración de la información que requiera la persona titular de la Secretaría para 

el seguimiento de los acuerdos que en materia de contaminación urbana se instrumenten 

con las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México que cuenten con zonas metropolitanas; 

XXX. Emitir, en su caso, las convocatorias, actas, minutas, acuerdos y demás documentos que 

generen los órganos colegiados en los que participe la persona titular de la Secretaría y 

cuyo objeto sea atender temas de contaminación urbana en zonas metropolitanas, así 

como participar en la coordinación de dichos órganos colegiados cuando la persona titular 

de la Secretaría los presida; 

XXXI. Determinar la realización de estudios en materia de residuos sólidos urbanos, de manejo 

especial y peligrosos, que se generen en las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que cuenten con zonas conurbadas  y 

metropolitanas, para la elaboración de los instrumentos y programas respectivos en el 

ámbito de sus competencias; 
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XXXII. Establecer, con instituciones de investigación y de educación superior, organizaciones no 

gubernamentales, empresas y particulares, la elaboración de estudios, análisis, 

diagnósticos y propuestas de concertación sobre la problemática ambiental del desarrollo 

urbano, incluidas las causadas por la generación de residuos sólidos urbanos, de manejo 

especial y peligrosos, en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México que formen parte de zonas metropolitanas, con la 

participación que corresponda a las unidades administrativas y órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría y las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal; 

XXXIII. Proponer a la persona titular de la Secretaría y, en su caso, promover ante las autoridades 

locales competentes, la armonización normativa en las políticas de residuos sólidos 

urbanos, de manejo especial y peligrosos, que generen las actividades en zonas urbanas 

y metropolitanas, con la participación que corresponda a las unidades administrativas y 

órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría; 

XXXIV. Detectar las causas, elementos y efectos de los problemas ambientales en materia de 

calidad del aire, agua, suelos, adaptación y mitigación del cambio climático, conservación 

de especies, residuos sólidos urbanos, de manejo especial y peligrosos que generen las 

actividades urbanas, para coordinar la implementación y seguimiento de políticas, 

programas, proyectos y acciones para la protección del medio ambiente y la preservación 

o restauración del equilibrio ecológico, con la participación que corresponda a las 

unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, las 

dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal y los 

gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México que integren zonas metropolitanas, así como de los sectores social y 

privado; 

XXXV. Conducir la implementación de los mecanismos que faciliten la participación de las 

personas responsables de la infraestructura urbana para promover proyectos de fomento 

ambiental y desarrollo urbano sustentable, así como del manejo de residuos urbanos; 

XXXVI. Dirigir la formulación de propuestas de convenios y acuerdos de cooperación y asistencia 

técnica con organismos internacionales y nacionales, públicos o privados, en materia de 

calidad del aire, agua, suelos, adaptación y mitigación del cambio climático, conservación 

de especies, residuos sólidos urbanos o de manejo especial, principalmente generados en 

actividades urbanas, a fin de lograr un desarrollo sustentable en las ciudades y zonas 

metropolitanas; 

XXXVII. Coadyuvar con las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados 

de la Secretaría, en el desarrollo de criterios y lineamientos para el diseño de programas y 

proyectos en zonas metropolitanas y áreas conurbadas, en los que se solicite la opinión o 

intervención de la Secretaría, para prevenir y controlar la generación de residuos sólidos 

urbanos, de manejo especial y peligrosos; 

XXXVIII. Dirigir el análisis y proponer instrumentos económicos, fiscales, financieros y de mercado, 

destinados a disminuir los costos ambientales y articular las decisiones económicas y 

ambientales de los sectores productivos de las entidades federativas en coordinación con 

el Sector Ambiental, así como con las dependencias y entidades competentes de la 

Administración Pública Federal; 

XXXIX. Detectar los determinantes y efectos económicos del cumplimiento de la Normativa 

Ambiental, en coordinación con el Sector Ambiental y las entidades federativas; 

XL. Dirigir estudios relacionados con el análisis de cuentas económico-ambientales a partir de 

la evaluación de gastos incurridos en el cuidado ambiental y la estimación del desgaste 

del capital natural con las entidades federativas, las unidades administrativas y los 

órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría; 

XLI. Promover el desarrollo de los instrumentos que regulen y controlen las fuentes móviles 

que se encuentren en las zonas urbanas; 

XLII. Proponer proyectos que contribuyan al mejoramiento de la calidad ambiental en las 

ciudades y zonas metropolitanas; 
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XLIII. Dirigir la integración de la información que se genera de los estudios en materia de 

contaminación que se realicen en las zonas urbanas para la estimación de demanda, 

aforos vehiculares, encuestas origen-destino y líneas base para los sistemas integrados 

de transporte y para los programas integrales de movilidad urbana sustentable y, en su 

caso, asesorar en su implementación; así como promover los esquemas financieros para 

asegurar la viabilidad técnica y financiera de los servicios de movilidad en las zonas 

metropolitanas; 

XLIV. Proponer, evaluar y dar seguimiento a los programas, proyectos y estudios en materia de 

calidad del aire, agua, suelos, adaptación y mitigación del cambio climático, conservación 

de especies, residuos sólidos urbanos de manejo especial y peligrosos, de transporte y 

movilidad y de protección del equilibrio ecológico en general, vinculados con zonas 

urbanas y metropolitanas, y 

XLV. Fijar los mecanismos para la integración al archivo de los documentos que se generen de 

la participación de la persona titular de la Secretaría en órganos colegiados vinculados con 

temas de contaminación urbana en zonas metropolitanas. 

La Coordinación Ejecutiva de Vinculación Institucional, para el ejercicio de sus atribuciones, puede 

auxiliarse de la Coordinación de Enlace Institucional y de la Coordinación de Vinculación de Políticas. 

Artículo 22.- La Dirección General de Políticas para la Acción Climática tiene las atribuciones siguientes: 

I. Dirigir la elaboración y poner a consideración de su superior jerárquico las políticas 

públicas en materia de cambio climático acordes con la Ley General de Cambio Climático 

y acuerdos internacionales en dicha materia; 

II. Fomentar la articulación de la Política Nacional de Cambio Climático con la prevención de 

la contaminación de la atmósfera, en coordinación con las autoridades competentes; 

III. Dirigir la elaboración, implementación, revisión o actualización de la Estrategia Nacional 

de Cambio Climático y el Programa Especial de Cambio Climático, con la participación, 

según corresponda, del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático y de la 

Comisión Intersecretarial de Cambio Climático; 

IV. Coordinar la elaboración, revisión y actualización de la contribución nacionalmente 

determinada a que se refiere el artículo 63, párrafo segundo de la Ley General de Cambio 

Climático con la participación del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, para 

la aprobación de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático; 

V. Formular y promover políticas y estrategias nacionales para la mitigación de emisiones de 

gases y compuestos de efecto invernadero en los diversos sectores de la actividad 

económica y social; 

VI. Formular y promover políticas y estrategias nacionales para la adaptación ante los efectos 

adversos previsibles del cambio climático; 

VII. Dirigir la integración y la coordinación de la operación y difusión del Registro Nacional de 

Emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero, con la participación que 

corresponda a las demás unidades administrativas de la Secretaría; 

VIII. Conducir la implementación del sistema de comercio de emisiones conforme a lo 

establecido en la Ley General de Cambio Climático; 

IX. Diseñar, cuando corresponda, los instrumentos de cooperación con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

para la formulación, ejecución, monitoreo y seguimiento de las políticas y estrategias 

nacionales en materia de cambio climático; 

X. Promover y apoyar la implementación de políticas, estrategias y acciones específicas para 

la reducción de emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero y de adaptación 

al cambio climático, con la cooperación de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y con la coordinación de los gobiernos de las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que 

correspondan; 
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